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M I S I Ó N  d e l  I I J 
L a  i n v e s t i g a c i ó n  c i e n t í f i c a  

y  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  
p r o p u e s t a s  s o b r e  l o s  

p r o b l e m a s  n a c i o n a l e s  c o n  
r e l e v a n c i a  l e g a l ,  

p r o c u r a n d o  e l  
m e j o r a m i e n t o  d e l  

o r d e n a m i e n t o  j u r í d i c o  y  
d e l  á m b i t o  a c a d é m i c o  

i n v e s t i g a t i v o  e n  e l  á r e a .  
 

V I S I Ó N  d e l  I I J 
P r o y e c t a r s e  c o m o  u n  l u g a r  

d e  d i s c u s i ó n  d e  
p r o p u e s t a s  d e  s o l u c i ó n  a  
l o s  p r o b l e m a s  n a c i o n a l e s  

c o n t r i b u y e n d o  c o n  
c r i t e r i o s  j u r í d i c o s  a l  

a v a n c e  y  d e s a r r o l l o  s o c i a l  
a  t r a v é s  d e l  c o n o c i m i e n t o . 
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Si supiese qué es 

haciendo , no le  

llamaría 

investigación , 

¿verdad?  

 
Albert Einstein  

La labor de nuestro Instituto es amplia y 
variada pues no se limita a realizar 
investigaciones; es, además, un Centro de 
colaboraciones, en particular con la 
Facultad de Derecho y con el Centro de 
Investigaciones en Ciencias y 
Humanidades, así como con otras 
Unidades de nuestra Universidad, dentro 
del propósito de promover la integración 
de esfuerzos con el fin de lograr resultados 
más efectivos. El IIJ busca además ampliar 
sus posibilidades de acción construyendo 
redes de colaboración con entidades 
afines, estableciendo nuevas relaciones 
que le permitan celebrar convenios de 
cooperación reciproca tanto internas como 
de índole internacional.  
 
 Las actividades a que se hace referencia 
en el presente boletín constituyen una 
confirmación del espíritu que anima al IIJ, 
pues reflejan de manera elocuente la 
presencia e iniciativa del Instituto tanto en 
el campo de las investigaciones como en la 

celebración de eventos de carácter 
académico, en las actividades de 
colaboración con la Facultad de Derecho, 
en la búsqueda de relaciones de 
cooperación y en la preocupación por 
publicar libros, anuarios, y cuadernos 
cuyo contenido, en el caso de los últimos, 
consideramos de utilidad para docentes y 
estudiantes.  
 
Esperamos que tales propósitos sean 
compartidos y aprovechados por 
nuestros lectores, así como que nuestra 
solicitud de que respondan al llamado de 
colaborar con sus artículos estudios y 
otros escritos no sea ignorada; 
encontrarán en nuestras publicaciones, 
el espacio adecuado para que 
contribuyan a solventar la escasez 
bibliográfica que es una de las 
deficiencias más acentuadas de nuestra 
realidad académica y sobre todo a 
enriquecer la producción científico-
académica propia.  
 
 
 
 

 
 

Taj Mahal  

EDITORIAL 
 

Si supiera qué 

es lo que estoy 

haciendo, no le 

llamaría  

investigación 

¿verdad?  

 

Albert Einstein  
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INVESTIGACIONES IIJ 
 
Iniciando el primer trimestre de actividades del año 2009, el Instituto de Investigación Jurídica 
ha organizado grupos de trabajo para planificar y coordinar investigaciones que abarcan 
problemas de la vida nacional con relevancia legal. El compromiso primordial del Instituto, 
radica en hacer investigaciones sistemáticas en el campo de las Ciencias Jurídicas para de esta 
manera producir conocimiento y pensamiento científico, con proyección nacional, en 
beneficio de la sociedad.   
 

A continuación un resumen de las investigaciones:   
 

Investigación sobre el Sistema Penitenciario 
 

El Instituto de Investigación 
Jurídica ha realizado una 
investigación sobre el Sistema 
Penitenciario a fin de establecer en 
primer lugar los diferentes 
organismos que integran el 
sistema ya que de él forman parte 
la Dirección General de Centros 
Penales, la que administra 19 de 
estos Centros; los Jueces de 
Vigilancia penitenciaria y de 
ejecución de la pena; el 
Departamento de Prueba y 
Libertad Asistida de la Corte 
Suprema de Justicia; la sección de 
vigilancia, Penitenciaria y menores 
de la Procuraduría de Derechos 
Humanos; y el Centro de 
Coordinación Post penitenciaria 
dependiente de la Dirección 
General de Centros Penales. 
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De acuerdo con la investigación realizada se pudo establecer que hay en la actualidad más de 

diecinueve mil internos en los 19 Centros mencionados y que la capacidad instalada de los 

mismos es solamente de 8,000, por lo que el hacinamiento es una de los principales  

dificultades que da origen a múltiples problemas como pudo observarse en el último conflicto 

planteado por los internos y sus familiares y en el que tuvo que intervenir  como mediador el 

Procurador de Derechos Humanos, habiendo la Dirección General de Centros Penales 

aceptado la mayoría de las demandas de los internos.  

 

Dado el alto índice 

delincuencial de nuestro 

país, cuya trayectoria es 

ascendente no obstante 

los esfuerzos que se 

realizan en forma 

constante respecto al 

control de dicho 

fenómeno, éste sigue 

siendo un objeto de 

investigación de gran 

relevancia ya que sus 

efectos en la vida social de 

nuestro país afectan tanto 

la seguridad ciudadana 

como el desarrollo normal 

de las actividades 

económicas y significan una carga cada vez más gravosa desde el punto de vista financiero 

para el Estado. Estas circunstancias constituyen un motivo poderoso para proseguir las 

investigaciones en vista de que las medidas de tipo represivo no han dado los resultados 

esperados.  
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El Principio de 

Jurisdicción Universal 

de la Justicia Penal 

Internacional y su 

Aplicación en El Salvador 
 
Las grandes tragedias humanas del 
siglo XX han originado la toma de 
conciencia de la comunidad 
internacional de la necesidad de 
crear un marco jurídico apropiado 
para la garantía y respeto de los 
derechos fundamentales del hombre. 

Desde Nüremberg a La Haya, la 
discusión sobre el principio de 
jurisdicción universal nos lleva 
también a una interesante discusión 
jurídico-política. 

En la actualidad nos encontramos 
con nuevos conceptos surgidos de la 
globalización del derecho y de los 
intereses de los países y sociedades, 
cada vez más relacionados y 
cercanos. Resulta interesante, por 
consiguiente, analizar la "jurisdicción 
universal" dentro del concepto, 
ahora aceptado y difundido de 
respeto a la vida y a los derechos de 
las personas.  

A partir del 1° de febrero de 2009 el 
IIJ ha iniciado un estudio sobre el 
Principio de Jurisdicción Universal de 
la Justicia Penal Internacional y su 
aplicación en El Salvador, con el se 

pretende entender este principio a la 
luz del derecho constitucional 
salvadoreño y analizar algunos casos 
emblemáticos que se basaron en 
dicho principio. 

 

 
Baltasar Garzón, juez antiterrorista español 
famoso por ir más allá de las fronteras para 
hacer cumplir la ley y hacer justicia. En su país 
se ha caracterizado por luchar contra el 
narcotráfico y la organización terrorista ETA. 
Cobró fama internacional por promover una 
orden de arresto, en 1998, contra el ex-dictador 
chileno Augusto Pinochet por la muerte y 
tortura de ciudadanos españoles durante su 
mandato, pero su extradición a España fue 
rechazada en el año 2000.  

http://www.wikio.es/news/Garz%C3%B3n
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LA PROBIDAD PÚBLICA 
 

Dentro del desarrollo del Estado de Derecho se hace imperativa la implementación de una 
regulación que controle el manejo de la cosa pública. Sólo de esa manera será posible 
asegurar los derechos de los particulares en contra de las intromisiones estatales. 

Recientemente en nuestro país se ha dado el paso de no solo controlar el aspecto de legalidad 
sino incluir la ética al crear el Tribunal de ética gubernamental. 

Sin embargo la producción ha sido esporádica y desorganizada dando lugar a una situación no 
sistemática donde hay dualidad de funciones y conflictos de competencia.  

Por lo que es necesario conocer el estado actual de las principales instituciones que controlan 
la Probidad Pública en El Salvador y valorar su rendimiento. 

La investigación tiene como objetivo principal realizar una evaluación general del desempeño 
de las instituciones encargadas en el país de controlar la 
probidad pública, así como su marco normativo con el 
fin de perfilar posibles líneas de acción, de cara  a la 
elaboración  de una propuesta de control futura. 
Constituye un diagnóstico  sobre estas instituciones en 
El Salvador que permita  impulsar acciones y cambios 
para lograr que las instituciones funcionen y gocen de la 
confianza de la ciudadanía.  
 
METODOLOGÍA Y ENFOQUE 
Å Se realizará una labor de investigación 

bibliográfica sobre el marco teórico y doctrinario de los 
temas a realizar. 

Å Se emprenderá un análisis cuantitativo estadístico 
sobre los datos señalados en el ordinal superior a fin de 
determinar la incidencia de la efectividad del sistema 
jurídico salvadoreño en el manejo de la Probidad 
Pública. 

Å  El enfoque de la investigación será jurídico para el análisis de los cuerpos legales 
nacionales y extranjeros  y  un enfoque sociológico para medir la efectividad de las 
instituciones en el control de la Probidad Pública. 
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Siguiendo con el cronograma de actividades, el 
Instituto de Investigación Jurídica realizó dos 
reuniones de trabajo con el decano de la Facultad 
de Jurisprudencia y Ciencias Sociales e 
investigadores del Centro de Investigación en 
Ciencias y Humanidades (CICH). Entre los planes 
expuestos, está el diseño y la coordinación en 
conjunto de un programa de capacitación sobre 
Metodología de la Investigación Jurídica dirigida a 
los docentes de dicha Facultad e interesados en el 
área. El objetivo de este proyecto es formar al 
docente como investigador, brindar herramientas 
teóricas/prácticas y fomentar en ellos la 
producción literaria de artículos de opinión y 
análisis jurídico, entre otros.  
 

 
ACTIVIDADES  IIJ. 

Lic. Enrique Sorto Campbell, 
decano de la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales 
y Dr. Javier Urrutia, Investigador 
del CICH durante la reunión.  

Lic. Mauricio Navas, Investigador del CICH ; y  Dr. Pablo 
Mauricio Alvergue, Subdirector del IIJ; durante la reunión.  



9 UNIVERSIDAD DR. JOSÉ MATÍAS DELGADO-- ---- INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA ---- -- BOLETÍN INFORMATIVO  

 

 
 
De la misma manera se llevó a cabo un 
almuerzo de trabajo con autoridades de la 
Universidad para exponer las posibles 
reformas del Reglamento Interno de 
Investigación de la Universidad; y discutir 
asuntos relacionados con el fomento y apoyo 
a la investigación en el área de Derecho.  
 
Se contó con la presencia del Lic. Carlos 
Quintanilla Schmidt, Vicerrector UJMD; Dr. 
Oscar Joao Picardo, Director del Instituto de 
Investigación Jurídica UJMD; el Lic. Enrique 
Sorto Campbell, Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la 
Universidad; Dr. René Fortín Magaña, 
Director del Instituto; Dr. Mauricio Alvergue, 
subdirector del IIJ, y Licda. Lidia Castillo, 
Investigadora Ejecutiva del IIJ.   
 

  

Como parte del Programa de Intercambio 
en el Área de Derecho con otras 
Universidades y/o Centros de 
Investigación, el Instituto de Investigación 
Jurídica de la Universidad Dr. José Matías 
Delgado llevó a cabo una reunión con el 
Sr. Eduardo Silva, Tercer Secretario y 
Cónsul de Chile en El Salvador para 
establecer los contactos directos con los 
Institutos y Universidades de su país que 
realizan actividades y líneas de 
investigación similares a las del Instituto 
que permitan un beneficio mutuo del 
trabajo realizado en este campo.       
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análisis diferente e importante, que el 
Programa no prevé en su desarrollo. A su 
vez afirmó que sería de beneficio si las 
autoridades correspondientes tomaran 
interés en este tema, ya que se hace 
necesario un nuevo código más 
moderno, de acuerdo a las nuevas 
tendencias juslaboralista del momento. 
 
La conferencia contó con la presencia de 
autoridades, catedráticos, alumnos e 
invitados especiales. Se llevó a cabo en el 
Aula Magna de la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales, el 25 
de marzo del presente año.   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Continúan más fotos 

Con el objetivo de conocer el Programa 
Regional USAID/El Salvador, 
Fortalecimiento de la Justicia Laboral 
para CAFTA-DR., las ventajas y 
desventajas de la oralidad en el juicio 
laboral, el Instituto de Investigación 
Jurídica de la Universidad Dr. José Matías 
Delgado, llevó a cabo la conferencia 
denominaŘŀ άw9Chwa! [!.hw![έΣ 
dictada por el Dr. Eduardo Tomasino,  
representante de País y Coordinador 
Regional del Programa Regional de USAID 
Fortalecimiento de la Justicia Laboral 
para CAFTA-DR.  
 

Durante la Conferencia, el Dr. Tomasino, 
expuso los cambios más importantes que 
el juicio laboral escrito pudiera tener al 
convertirlo en un juicio oral, por ejemplo, 
agilidad, tiempo,  recursos, inmediatez, 
etc., logrando así una justicia pronta y 
cumplida en beneficio de los 
trabajadores y de los empleadores. A la 
vez manifestó sobre el modelo de gestión 
y del juzgado Pilotos alcances de ambos, 
en cuanto a que dicho Piloto como 
laboratorio va a servir para tener una 
idea más concreta de hacia donde puede 
caminar la reforma y posteriormente 

socializarlo a nivel nacional. 
 

Finalmente expresó, sobre un proyecto, 
aún en estudio, de reformas puntuales 
en varios artículos del actual código 
vigente en la parte procesal, sin tocar la 
parte sustantiva que es parte de un 

CONFERENCIA:  

òREFORMA LABORALó 
Presentada por el Dr. Eduardo Tomasino 

 

Medios de comunicación filmando al 
Dr. Eduardo Tomasino, durante la 
conferencia. 
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El Instituto de Investigación Jurídica publicará este próximo 
Ƨǳƴƛƻ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎǳ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŀƴǳŀƭ ά!ƴǳŀǊƛƻ LLWέ Ŝƴ 
donde presenta artículos, sentencias y leyes secundarias realizados 
por profesionales del derecho que conforman la red de 
colaboradores del IIJ.  

Dicho Anuario se distribuirá a nivel nacional e internacional, 
con el propósito de crear formas de intercambio académico y 
promover el fortalecimiento de las relaciones internacionales entre 
la universidad y entidades afines.  

 

Si desea coƭŀōƻǊŀǊ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƽȄƛƳŀ ŜŘƛŎƛƽƴ ά5ƛŎƛŜƳōǊŜ нллфέΣ ǎŜ ǎǳƎƛŜǊŜ ǎŜƎǳƛǊ 
las directrices escritas al final del boletín.  
 

Público presente  

Foto izquierda: Periodista entrevistando al Dr. René Fortín Magaña, Director del IIJ; foto 
derecha: Mesa de honor integrada por: Dr. Pablo Alvergue, subdirector del III; Dr. René 
Fortín Magaña, Director del IIJ; y Dr. Eduardo Tomasino, ponente invitado.  


